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CAPITULO 3 

MANEJO DE EMERGENCIAS POR INUNDACIONES COSTERAS 

3.1 Metodología para el plan de manejo de emergencias por inundaciones costeras 

3.1.1 Designación 

El plan de manejo de emergencias para zonas costeras se utiliza conlo el instrumento que permite al 
Gobierno en este territorio ejecutar de forma efectiva y organizada las medidas encaminadas a la 
protección de la población y la economía ante la ocurrencia de desastres por penetración del mar. 

Constituye el documento principal de trabajo para la preparación, prevención, mitigación y control 
de las medidas ante la inminencia u ocurrencia de una inundación costera como efecto inmediato 
ante fenómenos meteorológicos xevcros. 

El plan se elabora sobre la base de una metodología particular y la asimilación de las características 
socioeconómicas y constructivas propias del territorio 

Este docunientc se conserva en la carpeta del personal de guardia en los puestos de Dirección de la 
Defensa Civil junto con el anexo correspondiente a los huracanes e intensas lluvias, teniendo en 
cuenta que una de las causas peligrosas que puede producir inundaciones costeras graves por 
penetraciones del mar io constituye principalniente los organismos ciclónicos. 

3.1.2 Estructura 

La metodología consta de 

A. Docwnentos textuales 
B. Documentación gráfica 
C. Documentos complementarios 

A. Doculnenios textuales 

Comprende ei desarrollo de forma abreviada de los siguientes aspectos: 

- Breve característica del litoral 
- Análisis de los peligros, la vulnerabilidad y apreciación de la posible situación 
- Objetivos del plan 
- Medidas a cumplir por fases 
- Organización de los Trabajos de Salvamento y Reparación Urgente de Avenas (TS!¿--.-A 1. 

fiierzas y medios para eilo 
- Organización de la información e: instruccion 
- Aspectos principales de aseguramiento 
- Organización de la cooperación 
- Organización de la dirección 
- Organización de las comunicaciones 
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Breves carncterislicm del iitornl 

Se realiza una síntesis dc las características geog-áficas principales del litoral en la que se especifica: 
orientación de la línea' costera, tipo de costa, principales accidentes naturales, alturas sobre el nivel 
del mar en las proximidades, profundidades marinas cercanas, existencia de obras o barrera 
coralinas, así como sc señalan cantidades de asentarnientos poblacionales, vías de acceso e 
instalaciones económicas y sociales importantes eri el área cn cuestión. 

Análisis de los peligros, la vulrierabilidad y apreciación de la posible situación 

En este aspecto se indican los fenómenos meteorolÓgicos severos más comunes, como consecuencia 
de los cuales se produce la inundación costera, en lo posible se señalan las épocas del arlo en que 
suele primar cada tipo de fenómeno, la frecuencia y el grado de intensidad con que por lo general 
ocurre la penetración del mar. Adenia.;, se señala la vulnerabilidad de las edificaciones, vías, 
instalaciones, cultivos y de las comuriidaties y ciudades como tal. 

Sobre la base de estos elementos sc evalúa e identifica de forma breve el riesgo (situación que puede 
presentarse valorando las posibles perdi<!as materiales y humanas). 

Objefivos del plan 

- Aumentar los conocimier?tos sobre los peligros para el arca y la posible reduccitn de la 

- Disminuir las pérdidas humanas y materiales ante la ocurrencia de un fenómeno de esta índole 
- Introducir y adecuar el ordenmiento territorial en 

vuínerabilidad ante ellos 

las heas de peligro, como factor de 
mitigacijn 

Medidas a cumplir por fnses: 

La planificación adecuada de las riiediuas a ejecutar partirá de las fases que para esta situación se 
establecen en correspondencia con los plazos para realizarlas y el volumen de las mismas. 

Se señala de f c m a  conacta las mitidades y pluos de realización. 

Se inicia indicmdo las rncdidas prevcntivas, tendentes a la reducción de los efectos del evento 
meteorológico y a continiiaciori por fase.; ;e abordan las principales medidas encaminadas a: 

- Protección a la pohlacicín 
- Protección de la econoniía 
- Protección de animales y plmtiis 

Organización de los lSRUA,~f!c t~r~c is  y medios para ello 

Definida el área que puede \erse afectada por la inundación costera, la magnitud de 10s daños que 
pueden producirse y las medidas it cumplir durante la fase de alarma, se fijan los sectores de trabajo 
y dentro de ellos se especifica dtmie wriccntrar los esfuerzos y medios principales 
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Cumplimentadas las tnedidas por tases y \dorada la necesidad de personal y equipos para SU 

realización, se especifican las fuerzas y medios que se destinan para ello, así coino para la 
reaiízacibn -de trabajos de salvamento, protección de instalaciones y equipmiiento, la evaciiación de 
animales; protección dc los scnihrados y plantas, de existir estos en el área de afectación, indicando 
los plazos en que deben estar listas cstas indicaciones. 

Organización de la in formnción e irtstruccior; 

Se precisar, los métodos, formas y plai..os en que se realiza el aviso sobre el peligro a los residentes 
en el área bajo riesgo, así como a las instituciones en ella. De igual forma se indica mediante qué 
órganos se realiza el aviso y los medios para ello, así como la insh-ucción a la población 
distinguiendo los momentos principalei; antes, durarde y después de la ocurrencia del fenómeno. 

Aspectos principales de los asqicrcinricttto.r 

En este punto se recogzn de formz clara y concreta 1s misiones principales a cumplir por las 
personas enczrgadas de gestionar los aseguramientos encaninados a garantizar muitilateraímente !a 
protección de la población y la economíz así como aquellos trabajos de salvamer,to, reparación 
urgente de averías y restablecimiento de las condiciones iiormales. 

El enioque se realim considerando casuisticamente las cifias correspondientes y los plazos para 
ello. 

Entre los principales aseguramientos para esta situación se encuentran: !u nsislencia rnbúicu, el 
orden interior, el recurso de irrrnspovte. niedios coníru incendios, sistemcís de comunicuciones, el 
abasfo de qua,  la scrlucicín al drenuje pliriiicrl y Sislt'ilru de alcuntarillado, lu rewgida de dcsechos 
sólidos y la poda del arhdíido? crlfrd otros. 

En dependencia del lugar y las caracteristicas del impacto previsto si' incorporan otros 
aseguramientos. 

Organizacidn de la coopcrncióri 

En este aspecto se logra exponer con qué unidades se organiza la cooperación, así como la 
interrelación entre ellas. cuyos detalles se resumer, en una tabla. Esta cooperación se respalda por las 
actas firmadas, que pasan a formar parte de los documentm complementarios. De igual modo es 
recomendable establecer la cooperaciim entre los ierri torios vecinos. 

Organización de la direcricíti 
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Orgnnizacidn de lm coniunica..' riones 

Se especifican los niedios a utilimr para organi7;cr las comunicaciones y el aseguramiento para la 
dirección de las acciones, por cables, radio enlace y otros medios, así coino los seguramientos 
para la realización de trabajos de salvamento y reparación urgente de averías y durante la 
rehabilitación inicial. 

B. Documentncidn grdfica 

Según las características de cada territorio con posibilidades de afectación y el conjunto de medida 
que se planifiquen, se emplean mapas de diferentes tipos, entre ellos encontramos: 

- Mapas topográficos a escala apropiada del litoral ( 1  :25 000, 1 : 1 O 000, 1 : 5  000, 1 :2 000) 
- Cartas náuticas 
- Croquis o esquemas detallados de la línea costera y sus accidentes 

Se emplean ampliaciones y detalles de lugares específicos, mapas planimétricos de ciudades y 
comunidades que se encuentrcn en el área. 

Se elabora con toda la documentación recopilada un mapa principal que se acompaña de un juego 
de moaelos de 'Tablas 3 .1 .1  - 3.1.8 que cuentan con la aprobación del Jefe de la Defensa Civil al 
nivel adecuado: 

Tablas: 
- Areas de riesgo y personas en ellas 
- Categorías de población a proteger 
- Protección de txristas 
- Cálculo del personal a movilizar 
- Resumen dc la iní'onnacibri 
- Cálculo de la protección en las principales instalaciones económicas 
- Cálculo de la protección de ariimales 
'- Plan calefidario de medida'; a cumplir 

Esquemas: 
- Esquema de organizacih de las cumuriicaciones 
- Esquema de organización de la dirección 

En estos mapas quedan plasinados además: 
- Límites territoria!cs, de niiiriicipios y provincias vecinas 
- Ubicnción dci Puesto de IlirecciGn p-incipal, en el lugar del desastre 
- Límite de las áreas de inundación sobre la base de: ligeras, moderadas y severas 
- Itinerarios de reservas y desvíos 
- Principales vías y depósitos naturaies de agua cercanas o que pueden influir en la inundación 

- Accidentes naturales o artificiales previsibles que influyen, estén éstos en tierra o en el mar. 
- Puestos de obsenación 

costera 
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- Area de protección para embarcaciones menores 
- Estaciones meteorológicas 
- Principales instituciones y objetivos en las que hay que realizar medidas de protección 
- Objetivos e instituciones que participan con fuerzas, medios y aseguramientos 
- Albergues y centros dc elaboración de ahmcntos 
- Otros aspectos de interés del territorio 

No 

'Tabla 3.1.1 Áreas de riesgo y personal en ellas 

(Municipio) 
Zonade  Localidad 
Defensa 
Consejo Barrio 
Popular 

- 

No Munic. Locaiidad 
(ZD-CP) (ZIi-CP) 

1 2 3 

Total -- 

Residentes 

Población residente Escolares Otras categorías Total 

XlT, Albergar Evacuar Su  casa Evacuar Su casa a 

4 5 6 7 8 9 10 11 

Evacuación - internos - de población general 

evacuar Total Menores 
7 

__L_ 1 

Personas en ellas 
Turistas Obreros Escolares 

No. 

- 

Observaciones 
Otros Total 

- __ ______ 

_- Munic. Localidad A pr9tever 
ZD-CP ZD-CP 

Tabla 3.1.2 Categorías de población a proteger 

Nota: - no incluye turistas 
- en otras categorías se consideran: hospitalizados, cn asilos, etc. 
- los trabajadores de los OE no se incorporan si regresan 3 sus casas 

Tabla 3.1.3 Proteccibn de turista 
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Tabla 3.1.4 Chlculo del personal m movilimr 

T A  E T A E T A E -  
9 - - 1 0  11 12 13 14 15 16 

_- 

_________- 
i\;o Munic. Total Personal a mover 

persona I - 

17 

I I I I LA-- +-- 

No. 

I__- 

f’crsonal ii Medios transporte a movilizar ---T 

Munic. !nstalac Trabajado res Productos y 
Z D - C P  ZD-C‘P equipos a 

r) roteEer 
. Existen ry- A: Elevac. Evac. 

I 
qroterrer trasladar T m  T m  - -  

- __ - - - . 

Nota: El personal de direccihri se considera dentro de las actividades de protección a la población. 
El personal en proteccibn de plantas y aniniales se coiisidera en protecci6n de la economía. 

Tabla 3.1.5 Resumen cie la lnforrnación 
- 

Total centros de trabajo que se afectan en el área 
Total de ZD que se ven afectadas 
Centros de elab. que se ponen en disp. canucap 
Albergues que se ponen en disposición cantlcap 

1 

Población rcsidente en áreas - de riesgo 
Población residente en áreas in:iypelig-osas 
Instalaciones turísticas eti áreas de riesgo I___- 
Instalaciones escolares en áreas de rksgo __-. 

Cant. de escolares internos en áreas de rieseu 1 Hosnital (camas) aue se destinan 
Cant. de instiw5ones de salud que se afectan Medios de transp. autom. a empleür AledEmerg. r- 
Cantidad de instituciones de cultura en cl área 
Cantidad de instituciones de .ortivas en el Lirea 
Cantidad de ob‘etivos económicos en el área 

Cantidad deqersonal a movilizar AlertdEmerg, 
_ _  _____.. 

1 Cantidad de objetivos COI! peligro en ci área 
17.m Pioductos v eaiiioos a xoteeer 

Cantidad de cisternas que se afectzn 

1 Tm. Productos y equipos a evacuar .u Extensión del área que se inunda 

Tabla 3.1.6 Cálculo de la groteccibii eii las principales instalaciones económicas 

Tabla 3.1.7 Cálculo de la protecciOii dt: aiiini:ilcs (ganatlo) 

Transp. 
necesario 

Instalzc. 
proteger 

-- 
Obs. 

-_. __ Total 
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Tabla 3.1.8 Plan calendario de medidas a cumplir 

- 
No. 

o1 

02 

03 
04 
05 

O6 

- 

- 

-- 
Medidas (actividades) 

Recepci6n e informe del 
pron6stico 
Informar a la dirección de la 
situación 
Aplicar plan de aviso 
Presentaci6n del personal 
Rcuni6n inicial de análisis de la 
situación 
Puntualización de las medidas 
del plan 

Desde Hasta 
s + 2- 

s-1 10 

s + 30 
s + 2  
S + 3  

S t 5  

Ejccuta 

O.C. 

OG. 

06 - OGS 
Personal Direc. 
CD 

Sec. Opones y 
DC 

Controla 

OGS 

OGS 

J ’- EM M 
J’ Opones 
Pdte. CD 

J ’  EMM 

C. Documentos complementarios 

Entre ellos se encuentran: 

- Aquellos de que dispone el personal de guardia consistentes en: 
. Plan de aviso a la dirección 
. Plan de trabajo de! personal de guardia pzra esta situación 

- Tabla de reportes rejylares 
- Actas y tabla de cooperacióri 
- Planes caiendarios 
- Datos, resiimenzs, gdficos y mapas con siiuaciones especificas, documentos con estudios de 

áreas de inundación, situación de las redes, agua, electricidad, alcantarillados, etc. 
- Plan calendario de las medidas a cumplir por fases 
- Cálculo de protección a animales 

En la medida en que se coniplete e! equipamien:o de computación a la totalidad de ia Red de 
Defensa Civil en zonas costeras. podrá trabajarse con Íos mapas digitalizados de peligro, 
vulnerabilidad y riesgo con que se cuentan al riivel nacional como resultado de las investigaciones y 
equipamiento que ha puesto a nuestra disposiciGn el proyecto. 

3.2 Programa de educación, capacitzción e información a la población bajo riesgo de 
inundaciones costeras 

3.2.1 Objetivos del programa 

Capacitar a la población, trabajadores, estudiantes y personal de las estructuras de dirección de los 
organismos estatales, entidades económicas e instituciones sociales que se encuentran o residan en 
zoiias bajo riesgo por inundaciones cosieras cii los elementos básicos de la DC para la protección: 

- F:Undamentos principales referente a las inundaciones costeras, las fases que se establecen y las 

- Organización y realización del aviso de DC: en caso de peligro 
- Aplicación de medidas de protección a ariimales, cultivos agrícolas y producciones 

m e d i a  de protección 



- P;otección oportuna de vivienda>, artículos domesticos, vehículos automotores y Útiles 

- Deterniinación simple de vulncrabilidad de viviendas, edificios e instalaciones ccotióniicas, 

personales (atencibn a muebles e inrnuebles potencialmente afectables) 

escolares, sociales o de prestación de servicios en general y la identificación de las medidas que 
conduzcan a disminuir la vulneratiilidad 

penetraciones del mar 
- Puntualización de los planes de medidas de la DC y la ejercitación de la direccih en caso de 

3.2.2 Indicaciones metodológicas y clc organización 

El presente ptograma de educacihn, capacitación e información pública de la DC esta auspiciado 
por el Programa de las Nacioiies 1Jiiidas para el Desarrollo, a través del presente proyecto y lo recibe 
cerca de un millón de personas que residen en zonas costeras, así como el personal de 10s 
organismos estatales, entidades cconómicas e instituciones sociales que se encuentran en esos 
territorios. El cumplimiento de este programa beneficiará a 63 asentarnientos poblacionaies costeros 
urbarios y a 181 :isentaniieii!os costcros rurales, además de la poblacijn dispersa residente en 1% 
zonas de afectaciones. 

Las teniáticas de estudio se desarroilan de manera diferenciada de acuerdo con las particularidades, 
la vulnerabilidad y el peligro er! cada comunidad. Especial atención se presta a la realización de 
ejzrcicios prácticos con la poblacihi a fin de lograr que cada psrsona sepa que hacer. cómo y 
dónde protegerse. así como la correcta aplicación de las nomas de conducta que se establecen al 
respecto. Estos simulacros se continiiarán perfeccionando en la medida en que se disponga de los 
recursos esencia:es para SLI ejecución. 

Los órgaics de la DC de !as provincias y municipios tienen a su cargo las tareas organizativa y de 
control del cumplimiento de este programa apoyándose para ello en las decisiones de los Jefes de la 
DC de los territorios y el trabajo de las organizaciones políticas, sociales y estudiantiles. 

Los momentos más propicios para cl desarrollo del programa elaborado se han enmarcado durante 
la temporada cicihnica, los ejercicios nacionales conocidos por Meteoro, los aniversarios de ia DC 
y la celebración del 3 ia  interiiacicmd del Ikcenio para la Reducción de los Desastres Naturales. 
Para lograr los objetivos del tnisnio se organizan actividades de propaganda y divulgación a todos 
los niveles, en estrecha coordinacioii con la dirección de los medios de difusicin masiva del 
territorio. 

La duración del programa ,;barca el quinquenio 1996-2000 y las temiticar, concebidas son 
enriquecidas acorde con las expcriencias y resultados que se vienen obteniendo en cada año de 
instrucción. 

Los instructores designados recibcn de forma previa la preparación del tema a tratar CUYOS 
contenidos están estrecharnmte relacionados con las características de peligro, vulnerabilidad Y 
riesgo de la comunidad, centro de trabajo o territorio para el cual han sido designados. Se tiene en 
consideración durante la capacitación. propiciar la participación de los cursantes en cada debate 
escuchando las valoraciones que se expresan al respecto y dando 1% respuestas que permitan 
esclarecer dudas en aras de ganar en conocimientos. 



Ei EMNDC tiene a su cargo la reproducciim de folletos, afiches, manuales, guías metodológicas y 
otros materiales didácticos que asebaren el cumplimiento de los objetivos sefialados en el presente 
programa por áreas. 

Termiticas para la poblacidtr, trii bajadores y wtirriinrrtes @rogruttra í) 

- Lo que usted debe saber acerca de las inundaciones costeras, las fases que se establecen por la 

- Aviso de DC a la población en caso de las inuiidacJones costeras 
- La protección de animales, cultivos agrícolas y sus producciones 

- Protección de viviendas, vehículos autoniotores, artícuJos doniésticos y medios personales 

- Medidas higiénico - sanitarias que usted debe saber aplicx 

- Mét.odos simples para conocer la vulnerabilidad de las viviendas 

- Aplicación general de primeros auxilios di personal afectado 

- Ejercicio de instrucción de DC 

DC y las medidas de proteccibn, acciones y normas de comportamiento y conducta 

Ternáticas para el persotzal de dirección de orgnnkmos, estatales instituciones en general y 
empresas @rogama 2) 

- Caracterización general de las inundaciones costeras. Origen y consecuencias. Fases que se 

- Medidas contempladas en el plan de la DCi. Pur.tualización del plan, organización de ia dirección 

- Organización de la protección de animales y cultivos agrícolas. Fue= y medios que se emplean 

- Métodos para conocer la vdnerabilidad de viviendas, edificios e instalaciones económicas, 

- Organización y realización de las mcdidas de DC 

establecen. Vulnerabilidad y riesgo 

docentes, sclciales y prestación de servicios. Medidas que posibilitan disminuir los riesgos 

3.2.3 Actividades de información a la pobtacih 

Entre las ac.tividacies de la DC en e¡ área informativa se encuentran la publicacijn de vallas, la 
elaboración y producción de menciones y otros materiales didácticos para la radio, la televisión y el 
cine, así como la elaboración de afiches, plegables y textos que unido a los calendarios anuales con 
orientaciones de la DC para su entrcga a la pob!ación, centros de trabajo y de estudio. coadyuvan a 
este resultado. Se ha trabajado en el diseilo y producción de juegos didácticos para niños y mapas 
de riesgos para el uso de estudiantes en los diversos niveles de la enseñanza. 

Por ejemplo, para lograr el cumplimiento de los objetivos del programa se han organizado 
actividades de propaganda y divulgación a todos los niveles en estrecha coordinación con la 
dirección de los medios de difusión masiva tiel territorio, mientras que mediante el Ministerio de 
Educación se llevan a cabc Concursos de dibujo sobre esta temática con los alunmos del sistema de 
educación. 

J. .  

El trabajo realizado en esta dirección ha dado resultados positivos lográndose una adecuada 
preparación de la población ante estos fenón-ictios. 



3.2.4 Conceptos básicos para I:t educación, capacitación c información pública 

[,a posibilidad de identificar los peligros naturales y pronosticar con cierta anticipación su 
ocurrencia ha permitido prever y estimar sus consecuencias, lo cual nos pone en condiciones de 
poder planificar un conjunto de medidas tccnicas, organizativas y estructurales para la reduccibn de 
los posibles efectos de estos desastres y S I I  Iinfrentamiento oportuno. 

Ha sido un logro de la documentación inctodológica y de los reglamentos que le acompaña el 
poder facilitar que el proceso de planificación se realice con un orden, un formato y una estructura 
en todos los niveles institucionalec. 

E! plan de medidas para caso de catástrofes esta integrado por anexos que se corresponden con 10s 
posibles peligros para un territorio. lo cual ha requerido la identificación de las medidas de 
reducción de efectos, para SI enfrentamiento. 

La ampliación de los conocimientos sobre los peligros existentes, la vi_ilnerabilidad ante ellos y el 
riesgo en las áreas con posibk alcctación nos permiten la adopción de medidas de reducción de 
desastres propiciando la implemeniación de mejoras de orden técnico en las vías, la utilización del 
suelo y la planificación de medidas para enfrentar la ocurrencia del fenómeno. 

3.3 Sistema de Defensa Civil de la República de Cuba para el manejo de 
emergencias por inundaciones cosieras 

3.3.1 Situación actual del sistema de medidas de Defensa Civil 

La Defensa Civil de Cuba cUmplió 35 años de fundada y a lo largo de todo este tiempo se le han 
pianteado problemas disímiles y complejos de gran responsabilidad, entre c!los la lucha constante 
contra los huracanes e intensas lluvias y las inundaciones costerar, junto a otros no mmos 
importantes camo las epideniias, cpizootix;. plagas y enfermedades en !a agricultura que han 
afectado a la poblacióc y a la ecorioriiíit. así como la prevención y enfrentamiecto de accidentes 
cjuímic-os de todo tipo, por so10 ciiar algunos cjeniplos que han marcado el significado de este 
sistema de medidas. 

En tal sentido, debemos destacar que el iktado cubano dirige ininterrumpidamente y presta gran 
atención a la protección de !a pobíacitjri y la economía nacional para enfrentar con alta capacidad de 
respuestzi una situación de desastre basado en la participación coordinada de todos ios órganos y 
organismos estatales, Ins entidades econOmicas e instituciones sociales y con el apoyo de la 
po b !ación. 

Nuestro país está sujeto a menaza’;, tijiito naturales como antrópicas, lo que unido a las 
características geográficas, evidencim u n ; ~  amplia diversidad de riesgos, los que con el desarroilo 
científico - técnico, industrial y social tilcaw,¿id~s, permiten su enfrentamiento con mayor 
racionalidad, contribuyendo al control dc l t ~ s  cfcctos de los desastres. 

t ,as inundaciones costera tienen un impacto negai ivo en los aspectos socioeconómicos, retrasando 
los avances en este campo con la interrupción cic ios programas de desarrollo y la perdida de 
importantes recursos asignados para ello los que tienen q u  dedicarse en parte para atender 1% 
emergencias. 



[Jn desarrollo socioeconomico que i i o  torilc CII i.oiisideración los riesgos de desastre, puede 
aumentar la vUlnerabilidad cn ascntmiienlos liuinanos c infrdestntcturas; acelerar la degradación 
ambiental y crear premisws para nccidciitcs quc pucdcn ser reducidos en cuanto a sus efectos, 
mediante la identificación dc los pcligroc, la eval~iación dc la vulnerabilidad y el riesgo y con la 
implementación de medidas de prevención ::ti cl proceso del desarrollo integrado y la ejecución de 
proyectos de inversión. 

3.3.2 Organización funcional y estructural dc la Ilcfensa Civil 

La organización funcional y estructural dcl Si:.;tetna dc Defensa Civil del país se basa hoy en la Ley 
No. 75 de la Defensa Nacional y el Decreto Ley 170 del Sistema de Medidas de Defensa Civil del 8 
de mayo de 1997 que se ajustan al desarrollo socioeconómico del país y a su vez perfeccionan !os 
documentos legales que lc dieron Qrigcn. 

Esta organización responde a los principios dz la DC y se basa en nuestras concepciones 
fundamentales, las que coinciden con las tendencias más actuales en el mundo, en la esfera de la 
protección para casos de desastres. 

La misión principal de la Ilefensa Civil de Cuba es proteger a la poblacibn y a la economía nacional 
en caso de desastres de cualquier tipo, así como de las consecuencias del deterioro del medio 
ambiente, incluyendo la realización de los trabajos de salvamento y reparación urgente dc averías en 
los focos de destrucción o contamiiiacicn. 

L,a dirección de este sistema de medidas se rsiliza : 

A nivel del país por el Presidente del Consejo de Estado, que la ejerce mediante el Ministro de las 
luenas Armadas Revducionarias y que para ello cuenta con el Estado Mayor Nacional de la 
Defensa Civil, órgano principal dc direccidn del sistema 

En los niveles de provincia y Inunicipia se ejerce pm los Presidentes de las respectivas Asambleas 
del Poder Fopulw que son los jefes de la I X '  en esas instancias territoriales 

La zona de defensa se define como la estniciura inferior representada en todo el pzís, dirigida al 
nivel niwicipal y representada en los asentxnientns humanos y otras áreas de interés económica y 
social, esta estructura facilita la direcciOn inmediata para el manejo de las emergencias y la 
conforma un personsl voluntario qut. w er i t rma previamente y se activa ante las situaciones de 
desastres. 

La Figura 3.3.1 representa el esquema or-guiijíativo de país para el manejo de desastres. 

Las medidas de DC se organizar1 > cjewtüii por los Organos y organismos estatales, las entidades 
económicas e instituciones sociales y por su c xmplimiento responden sus máximos dirigentes 

El Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil es el órgano encargado de velar por el cumplimiento 
de las medida, 1% normas Y convenios intcrnacionales relativos a la protección civil de los que la 
República de Cuba sea parte, Y coordinar los programas de cooperación y ayuda internacional en 
casos de desastres. 



Los riesgos de desastres se han reducido en Cuba en las Últimas Iics décadas, cn lo que ha influido : 

- La creación del sistema de medidas pira la protección de la población y la economía contra íos 
efectos dc los fenómenos potenciairricnte destnictivos 

- La incorporación de medidas preventivas y de reducción de desastres en el proceso de 
planificación del desarrollo y de las investigaciones 

- El desarrollo de un cuerpo legislativo para el uso del suelo, ordenación dc las aguas, los bosques 
y las prácticas de construccihn 

- Realización de medidas estructurales tales como: construcción de embalses para asegurar el 
consumo de agua a la población, su uso en la industria y la agricultura y con carácter regulador 
de avenidas súbitas 

- La creación y el desarrollo ulterior dc sistemas de vigilancia y alerta ante los principales peligros 
que inciden en el país, así corno el fortalecimiento de las instituciones cientificas 

- El mejoramiento de las condiciones de vida de la población en general y de los indicadores de 
salud y otros de carkter social 

- La preparación de los trabajadores y poblaricin en general 

3.3.3 Planificación y organización de :as medidas de protección 

La planificación y organizacicn cit. la medidas de la DC para caso de desastres comienza en la 
comunidad así como en Ics centros de tI;iiciajo, organismos, escuelas, empresas y otras entidades. 

Este trabajo continua eii los municipios, provincias y concluye en el nivel nacional. No obstante, su 
f u e m  principal estará prescntc cn la comunidad con la amplia participación del pueblo, 
trabajadores, estudiantes, amas de casa, etc. 

En todos los niveles están elaborados los planes de medidas para casos de desastres, de acuado 
con los procedimientos para la prt'seeriíxión, aprobación y alcance de los mismos, según lo que 
establece el Estado Mayor Nacional de \a  Defensa Civil. 

El plan de medidas de la IIC cri 
siguientes: 

los niveles establecidos estará fundamentado en los aspectos 

- Resultado de los estudios de los peligros, vu!nerabilidad y riesgo existentes 
- Medidas de prevvncion. respiiesta y rehabilitación (por fases) ante los desastres que se plantean 
- Preparación de todas las catiy'or-i;i.j di. pblacitin 
- Organización de la tíireccicíri 
- Organización y asei,uratnimto de las m~iunicaciones 
- Medidas de aseguramiento en general 

- Medidas de cooperacih 

La experiencia naciuriai en \os prepxativos para la respuesta a los desastres y el propio 
enfientamiento a éstos, en pirticular para las inundaciones costeras, han demostrado que la 
organización funcional y cstriictural cxistente se adapta a la respuesta a disímiles situaciones 
afrontadas, entre las mrís rccicntcs piiedc rnencioriarse: 
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- IIrrracán Li/i de octubre de 1906, que entre sus afectaciones provocó inundaciones costeras e 
interiores, sin lamentar víctimas humanas, lo que demostró fehacientemente la efectividad de las 
medidas de Defensa Civil aún cuando tueron atcctados territorios de 8 provincias 

- Tormenta del siglo los días 12 y 13 de marzo de 1993 

I:ii ambos casos las pérdida niatenales para la econoiriia del país fueron enormes produciéndose un 
liierte impacto a la población en materia de daños a muebles e inmuebles. 

3.3.4 Sistema de alerta existentes y su efectividad 

Cuba cuenta con un sistema automatizado de alerta por vía telefónica que permite avisar sobre la 
inminencia de un desastre o ante predicciones de ocurrencia. El mismo puede ser accionado desde la 
nación o en las provincias, lo que pennite poner en conocimiento de los gobiernos de provincias y 
iiiiinicipios cualquier eventualidad de dzsastre. 

Sc emplean igualmente para II-! orientacih de la pablacion los sistemas de radiodifusión en los 
niveles de nación, provincia y municipios así como la red de televisión de forma central o por los 
tclecentros que tienen carácter territorial. lJos principales objetivos bajo peligro cuentan con líneas 
directas de te!éfono con los centros de dirección de la Defensa Civil de los poblados níás cercanos. 

Como complemento, se einpleu arnpliameritc la red de emergencia nacional de la Fedzración de 
Radioaficionados de Cuba, la que aúemás tiene posibilidades de comunicación internacional. 

Cuba integra la red mundial de alerta en casos de desastrvs de la Cruz Roja internacional, y las naves 
aéreas y marítimas cubanas están incorporadas al sistema de localización de emergencia, búsqueda y 
rescate 10 cual perfecciona !os datos ccjn que se trabaja. 

Ei Sistema Nacional de ikfensa Civi: se apoya igualmente en los sistemas de comunicaciones de los 
organismos e institucionzs del Ilstado ciultiplicandc, sus posibilidades y eficiencia en este campo. 

E1 servicio meteorológico tiene establecida la vigilancia permanente en una extensa zona geográfica 
que rodea el país. Existcii planes para casos de fenómenos meteorológicos extremos y están 
desarro!!ados métodos objetivos y técnicas de predicción así como la transmisión del aviso a las 
instituciones y la poblacihn. cuyo coiiocimiento cicniífico actual permite emitir alertz': tempranas 
sobre posibles penetraciones del mar con ?4 - '36 horas de antelación. Una mayor certidumbre 
únicamente es posible en p1:v.o~ iriíkriorec \ic. 12 - 24 horas. Cuando las inmdaciones costeras se 
vincula1 al desarrolio síibito de un:i baja t::: tratropical como ocurrió con la torrnenlu del siglo, el 
plazo posible para predecir es aún nienor, soio algunas noras. 

El instituto Cubano de Hidrograíia ciierita con redes de monitoreo de variables oceanográficas e 
hidrometeorológics que aportan información y alertan sobrz peligras en el mar y 10s litorales. Estas 
redes son mareográficas, liidrometeorc,lógicas. de temperatura del agua, oceanográficas y de oleaje. 

k-stos sistemas, aunque no p~eddeii coiisidemrse como dptimos debido a las iiniitacioncs materiales y 
técnicas que tiene el país, permiten conocer oportunamente en la mayoría de los cusos, las situaciones 
no habituales, a partir de 10s cuales se dictan las fases de alerta o alarma, según corresponda. 
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3.3.5 Nuevos conceptos en la rcduccibn de desastres 

Cuando un peligro natural o tecnológico interactúa con UIXI sociedad vulnerable, los riesgos son 
elevados. Profesionales. voluntarios, tecnología y equipos de avanzada, entre otros recursos, son 
movilizados para responder a la situación creada. Ha ocurrido un desastre. 

LOS medios de difusión realizan reseñas de las pérdidas humanas y materjales, elementos 
indispensables, para movilizar los recursos de la comunidad internacional, los que por !o general sólo 
representan hasta e! 1 % de !as pérdidas estimadas. 

Internacionalmente las evidencias indican que el impacto de los peligros causa anualmente 
afectaciones a millones de seres humanos y daños 2 la econoniía valorados en miles de millones de 
dólares, retrasando los esfuerzos de los países por el desarrollo, sin embargo el impacto socid y 
económico va más allá de las incompletas estadísticas. Efectos negativos sobre la producción 
bienes y servicios, la infraestructura, la inversión, pérdida de divisas extranjeras y de mercado, son 
algunos de los impactos que en los últimos años han motivado a Iiivel mundial un cambio de actitud: 
dc la respuesta a la prevención a lo que no escapa Cuba. 

En este sentido, agencias especializadas de las Naciones Unidas, entidades de investigación y de 
servicios de la comunidad internacional entre otros, han desarrollado sobre la base del conccimierlto 
de las causas y probables efectos de los fcnGmenGs potencialmente destructívos; técnicas y 
procedimientos, capaces de reducir o eliminar el impacto de los peligros, !a vulnerabilidad y el riesgo 
de la población, la economía y el medio ambiente a través de la aplicación de escenarios, línea esta de 
trabajo que preside las actividades de predicción. 

Son básicos en estas consideraciones las definiciories a los concepkx peligro, vulnerabilidad, riesgo 
(ya definidos en e1 capítulo 2), desastres y rcíducciórz de desustres que se asumen para este trabajo. 

a) Prevención de desastres n' 

El pronóstico preciso J' el aviso oportuno de i rrz peligro potencinlmente destructsio, como un 
huracán, pi!ede .c.ulva.r i.rdct.s humnncis, pero no impido iotulmentc rdirc ir  lus pkrdidus económicas. 
Esto sólo .se pucdc logrtr:. con nietiidus yire deben s u  iorncicius con niuchcr cintelación. 

incluido en este concepto está el supuesto básico cle qUe el impacto de u11 peligro, en part.icular a la 
economía, puede ser disminuido, c w d o  su ocurrencia hay2 sido prevista durante e¡ procesc de 
planificación para e¡ desarrollo y ios proyectos de inversión y se incovoren con un enfoque integral, 
las medidas de prevencih apropiadas. 

1 ,a prevención generalmente supone reducir la vul neiabiiidad, modificar la exposición o cambiar la 
tunción de los elementos expuestos ;iI peligro. 

Las medidas de prevención pueden tener un cxácter estructural, generalmente asociados a 10s 
aspectos de construcción, tales como las medidas específicas de protección (refugios, presas); 
diseños apropiados; construcción de nuevas instalaciones y reforzamiento de las existentes. 

Las medidas no estructiiralcs se concentrari en la zoniiicación del uso del suelo normativas y otras 
disposiciones constructivas, urbanísticas, incentivos tributarios y programas de seguros. 



b) t'rcparativos para la emcrgcncia 

[,os preparativos para la emergencia están orientados a minimizar la perdida de vidas iiuniüiias y 
propiedades durante la incidencia de u n  peligro natural. 

Sc identifican dos niveles dc preparativos: irifomiacióri sobre seguridad pública y planificaci6n para 
el riesgo determinado. 

La primera está orientada a mejorar el grado de preparación de la población y su conducta social 
antes, durante y después del impacto de un peligro. 

La planificación se concentra en mejorar la capacidad de un área, región o país en responder a los 
peligros, promoviendo la instalación de sistemas de vigilancia y monitoreo, sistemas de alertas, 
planes de emergencias, de cvacuación, eii fin, planes que permitan identificar, coordinar y niovilizar 
de manera efectiva los recwsos humanos y niatcriales, incluyendo los de la comunidad internacional. 
Esta categoría es extensible al caso de las inuridaciones costeras que nos ocupan y ha sido objeto de 
precisiones por la DC para una adecuada instnirneníación. 

c) Respuesta, rehabilitación y reconstruccitiri 

La respuesta que está orientada a labores de búsqueda y rescate, la prestación de ayuda en servicios 
sanitarios, de higiene, transporte, distri bucióii de material de emergencia, despliegue de albergues 
provisionales, etc una vez afectacias por -1 fcriiirneno. 

Aunque está demostrado que la poblacicn residente en el área afectada es la que lleva a cabo las 
primeras actividades de respuesta, generalniente deben ser complementadas por recursos regionales, 
nacionales e internacionales, requiriéndose para ello, la existencia de sistemas eficaces, que ationten 
con rapidez la situación creada, sentando las bases p m  la etapa de rehabilitación y reconstrucción. 

La rehabilitación y reconstrucción que incluye la resiauración de las funciones normales de los 
servicios públicos, del comercio, reparación de viviendas y otras estructuras, así como reiniciar las 
actividades productivas. Es importante señalar que en la etapa de rehabilitación y reconstrucción 
deben tenerse en cuenta las medidas de prevención con la finalidad de eliminar o reducir la 
posibilidad de igual impacto ante el peligro para lo que son imprescindibles e!evados rt'cursos. 

Está claro que la estrategia mis efectiva p ' a  reducir o eliminar los efectos destructivos de los 
pe!igros, en particular el de las penctracioiies del mar, consiste en incorporar las medidas de 
preverición, respuesta y rehabilitación en el p~oceso de planificación para el desarrollo iiitegrado, así 
como el control de las medidas de la I X  en \as entidades económicas y socia!es y en los territorios. 

Entre las principales ventajas se considera las tnisrnas para reducir los efectos de los peligros 
tienen más posibilidades de scr api icahs c :on io  p1:e de los proyectos de desarrollo que corno 
propuestas de reducción en si y qiic el ccjSt(' dc estas medidas; al margen que los beneficios son 
mayores; es menor cuando sd iricorpiran iicritt'c) de 121 fcrrnulacih original de! proyecto y n o  ciiando 
se les incorpora después. 
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3.4.1 Centro de Información y Referencia sobre Desastres 

La necesidad de disponer con el caudal informativo actualimdo en materia de defensa c,ivil y 
desastres ha contado con el apoyo logístico del proyecto lo que ha permitido disponer dci 
equipamiento básico y el entrenamiento del personal, lo que ha incidido en: 

- El incremento sustancial de los servicios de documentación sobre desastres para e! personal de la 

- La posibilidad de reproducción de materiales presentados a talleres científicos y otros de interés 

DC y otros especialistas 

para e: tema 
- La edición del Boletín Trimestral sobre desastres de circulación nacional 

El Centro ha realizado énfasis en lo re1ati;ro ai manejo de inundaciones costeras, pero na sido 
concebido para captar información de los diversos tipos de desastres que afectan al mundo de hoy y 
que constituyen a su vez objeto de preocupación de la DC en Cuba dada la probabilidad de 
ocurrencia de peligros de igual tipo en nuestro país. 

3.4.2 Sistema de comunicaciones de la Defensa Civil 

En materia de desastres juega un rol decisivo la capacidad con que cuenta un país en 
comunicaciones, vía mediante la cual se logra trasmitir en uno y otro sentido los zvisos e 
información sobre eventos de alto peligro, su predicción y efectos en oportunidades catastróficos 
para la economía y la población de los temtonos que son previsibles y a su vez es la vía idónea para 
la recepción del reporte dc las incidencias y condicioncs prevalecientes en cada una de las zonas 
icientificadzy como afecrables ante u n  detenninado fenómeno de magnitud severa. 

El proyecto ha permitido dentro del sistenia de mitigación de desastres garantizar un sistema de 
telecomunicaciones capaz de trabajar de niodo ininterrumpido. Par2 lograr este objetivo se han 
dispuesto los recursos financieros para enlazar el f’uesto de Dirección Nacional de la DC para 
Casos de Desastres con las instancias provinciales y el municipio especial de Isla de la Juventud 
mediante un sistema de rütlio. Esta dotacicin incluyc equipos de onda corta y bandas laterales er, 
banda IiF unido a equipos cie 1ü \midd  V i  il. 

El sistema alcanzado elimina la inseguridad que brindaba la transmisión inalámbrica corno única 
modalidad, contándose ahora LO‘I la informacih a través de un espectro de ondas capaz de 
interrelacionarse a SU vez con la red de radio aficionados y con equipos de radio de otras entidades 
del país, brindándose así una de l ~ . ;  coberturas rnhs amplias alcanzadas en esta k e a  de servicios y 
garantía de operación en la\ condiciones extremas. 

E11 lo adelante el Sistema cle (hiiunicaciones cuenta además con un Centro Móvil de 
Coinunicaciones y sala de radio dcsde donde se dirige el sistema instalado que perfecciona 10s 
mecanismos de transmisión y escucha ante la ocurrencia del fenómeno de inundaciones costeras en 
zonas costeras y otros eventos que igualmente constituyen objeto de seguimiento por el peligro que 
entrañm para el país. 
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Conclusiones 

La Defensa Civil es el eslabón fundaniental en el manejo de emergencias por inundacioQes 
costeras brindando especial atención a las labores de mitigación de estos desastres. Se cuenta hoy 
como resultados del Proyecto con nuevos métodos de pronóstico de la ocurrencia de inundaciones 
costeras, de su intensidad y duración al haberse desarrollado un método para el pron6stim 
objetivo de las surgencias de los huracanes y un modelo numérico para el pronóstico del campo 
de olas que contempló la adaptacion para su uso en Cuba, de un modelo espectral para el c&d0 
del campo de olas en aguas profundas que permite inferir la posibilidad de ocurrencia de 
inundaciones costeras. Además dispone dc un estudio sobre las variaciones de la componente no 
periódica de la superficie oceánica a partir de los datos de la red mareográfica que posibilik 
pronosticar con dos días de anticipación la ocurrencia de una posible inundación costera. 

Se cuenta además con mapas de peligro y de riesgo y se evaluó la vulnerabilidad por sectores del 
país utilizándose el Sistema de Información Geográfica para la digitaiización y visualización de 
los mismos, punto de partida este para la confección de otros mapas temáticos. 

Los resultados científicos enumerados elevan las posibilidades para realizar el manejo mas 
eficiente de las emergencias ante inundaciones costeras y permite tomar las medidas de 
mitigación oportunas para estos desastres al poder contar con pronósticos mis  exactos, con 
mayor antelación e infonmciones rnás detalladas sobre el peligro, el riesgo y la vulnerabilidac! de 
cada zona costera de Cuba --te la arricnaza de ocurrencia de inundaciones por penetraciones del 
mar por fenómenos meteorológicos severos. 

La Defensa Civil Nacional particularnente dentro del Proyecto ha logrado para el mejoramientc 
del matie.io de las emergencias y la mitigación de los desastres costeros: 

. La metodología para la confección del plan de manejo de las emergencias y entrenamiento 
para su utilización a nivel nacional 

El fortalecimiento de! Centro de Infomiacibri y Referencia de la Defensa Civil Nacional 
El mcjoramiento del Sistema de ~l’elcconiunicaciones desde la Nación al Municipio 
El desarrollo de un Programa de ediicxiím, capacitación e información pitblica para enfrentar 
las inundacioiies costeras 
L,a realización de tres eventos científicos sobre inundacknes costeras, peligro, vulnerabilidad, 
riesgos y mitigación de cstos des~strcs. clc ellos uno de carácter internacional, que perrnitieron 
elevar !a calificacibn de los recpotis;itJc.s y íiincionarios encargados del manejo de estas 
emergencias. 

. 

. 

. 

. 

De lo anterior se desprende un mayor a w l  científico técnico para aconieter las actividades que 
como fuiición estatal les han sido asignada en materia de prevención y mitigación de desastres. 

La información y los métodos para eliminar o reducir los efectos de íos peligros se encuentran a 
nuestra disposición, si bien los eventos no pueden ser evitados, las medidas preventiva, de 
preparación, de respuestas y de rehabilitación, pueden saivar vidas y ovitar daííos mayores p” 10 
cual la DC ha incrementado su capacidad JI: rcspucsta. 
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Los resultados las de investigacioncs y Ixs evaluacioncs sobrc el peligro actual, deben ser 
introducidos en las etapas dcl proceso inversionista y en los planes de desarrollo, y si alguna de 
estas inversiones deben realimrse cii la Lona bajo riesgo, el proyecto debe formularse acordc a esta 
condición. La prevención del peligro. los preparativos, respuesta de rehabilitación, paga altos 
dividendos sociales y económicos en UIU región o país con historial de desastres naturales pero 
constituye la única opción de preservar la vida, los bienes y garantizar el desarrollo sustentable. 

Puede decirse que son aún insuficientes los niétodos de cuantificación de las pérdidas previsibles 
ante determinados peligros, así como del costo de las acciones, medidas o inversioncs para prcvcnir 
y diminuir su impacto, por lo cual deben adoptarse las medidas preventivas necesarias al respecto. 
Y no solo prevenir y prcdccir la ocurrenciii. de cstc cvcnto, sino estar adecuadamente preparado para 
mitigar sus efectos después que estos ocurran. 

La voluntad política para reducir o eliniinar los efectos de los desastres, debe ir acompañada de la 
voluntad económica para incorporar los inismos en e l  proceso de planificación del desarrollo a 
través de los nuevos proyectos de invcrsibn, así como en las entidades econhmicas e instituciones 
sociales. El Estado cub'uio ha expresado esta voluntad para eliminar y reducir los mencionados 
efectos de los peligros a través de un marco legislativo objetivo lo que wido al fortalecimiento de 
las capacidades institucionales entre las que de investigación y de servicios 
profesionales especializados, hacen pensx en el continuo perfeccionamiento de los i-esul tados a 
alcanzados. 

encuentran 

idas medidas de prevensión para ia reduccibn del efecto de los desasíres deben ser vista como una 
inversión necesaria para los proyectos de desarrollo y el funcionamiento Roma1 de las entidades 
económicas e instituciones sociales y no como un lujo para el cual podemos o no tener los recursos 
correspondientes; en tal sentido se trabaja intensamente. 

Por último los seminarios talleres lograron unificar criterios y recomendaciones que perniitieron 
perfeccionar la metodología de actuación en el manejo de desastres por inundaciones costeras, la 
que será de mucha utilidad parü el desarrollo dci trabajo futuro de los territorios bajo riesgos y 
profimdiz6 en el mmejo de desastres corno un proceso interdiscipliníuio y multisectorial. 
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